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En la ciudad y departamento de San Salvador, a las nueve horas con diez minutos del día veintidós de 

julio del dos mil veinticuatro. El INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, INDES, 

luego de haber recibido la solicitud de información número VEINTISIETE presentada de forma 

electrónica, por parte de 

de Identidad número: 

Quien se identifica con su Documento único 

interpuso, una solicitud de 

información el pasado veintiséis de junio del año en corrientes, dirigida a la Unidad de Acceso a la 

Información Pública de esta Institución, que dice de la siguiente manera: "Por medio de la presente, y 

de acuerdo con el Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado en el artículo dos de la Ley 

de Acceso a la Información Pública, me dirijo a ustedes respetuosamente para solicitar la siguiente 

información: 

a) Expediente de compra número 93/028 Suministro de uniformes para el personal del INDES en año 2018, año 

2018. 

b) Expediente de compra número 239/2018 Elaboración 12000 Camisa en tela Dry Fit para utilizar en la Carrera 

del 38 Aniversario del INDES, año 2018. 

c) Expediente de compra número 318/2018 Elaboración de camisas tipo Polo Shorts Deportivos Camisas 

CODICADER y uniformes de presentación, año 2018. 

d) Expediente de compra número 322/2018 Elaboración y suministro de 500 maletas de viaje, 500 mochilas, 

500 Crossbody y 500 toallas, para utilizar en los XX Juego Deportivos Estudiantiles Centroamericanos 

CODICADER, año 2018. 

e) Expediente de compra número 517/2018 Suministro de material deportivo para INDES 2018. 

f) Expediente de compra número 13/2019 Suministro 12,00 vales de combustible y diésel, año 2019. 

g) Expediente de compra del proceso de Licitación LP 03-INDES-2018 Suministro de paquetes con Productos de 

la Canasta de Asistencia Familiar, Contrato No. 004-INDES-2018. 

h) Expediente de compra del proceso de Licitación LP 06-INDES-2018 Suministro de Trofeos y Medallas para el 

año 2018, Contratos No. 009-2018-INDES y 010-2018-INDES. 

i) Expediente de compra del proceso Suministro de Químicos para Piscinas del año 2018, Contrato No. 008-
---=,... 

INDES-2018. 
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j) Expediente de compra del proceso Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Aires Acondicionados en 

instalaciones del INDES del año 2018, Contrato No. 003-2018-INDES. 

k) Expediente de compra del proceso Servicios de Colocación de Sistema de Drenaje para Mantenimiento de 

Cancha del Estadio Jiboa en el Departamento de San Vicente, Contrato No. 006-2018-INDES." 

CONSIDERANDO QUE: 

l. En cuanto al requerimiento de la solicitud presentada, cumplió con todos los requisitos establecidos 

en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y los Ait.;.50 y 54 del Reglamento de la Ley 

de Acceso a la Información Pública, y que la Información solicitada no se encuentra entre las 

excepciones enumeradas en los Art. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento del cuerpo de la Ley antes 

citado. 

11. Con base a las atribuciones del artículo 50 de la Ley de Acceso a la Información Pública en los literales 

d), i), j) le corresponde al oficial de información realiiar fo's.t rámites necesarios para la localización y 

entrega de la información solicitada por los particúlares, y resolver sobre las solicitudes que se 

sometan a su conocimiento; por lo tanto, la información fue solicitada a ·1a Unidad de Compras 

Públicas. 

POR TANTO 

La Unidad de Acceso a la Información Pública, en base a los artículos 1, 2,7,71,72 LAIP. RESUELVE: 

l. ENTRÉGUESE Respuesta emitida por la Unidad de Compras Públicas. 

NOTIFÍQUESE 

Lic. Carlos Eduardo Ceceña Grande 

Oficial de Información 

Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador 
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Se ha elaborado versión pública con base al Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública
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**Se hace del conocimiento al ciudadano con base a los artículos 82, 83, 84 LAIP, 134 y 135 LPA. Que, 

en consecuencia, de los supuestos dictados por las normas anteriormente dichas puede interponer 

recurso de apelación ante el Instituto de Acceso a la Información Pública en los 15 días hábiles siguientes 

a la notificación de esta resolución 
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